
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se senala, para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de febrero de 1998, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del senalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 26 de marzo 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la mi&llla el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mi&llla hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a 5.ubasta 'j' su valor 

Urbana.-Piso séptimo, puerta 3, del poligono «Va
lleaguado;t, manzana 11, bloque 1, de Cos.1ada. Ins
crito en el Registro de la Propiedad al folio 111, 
libro 158, fmca número 11.675. 

Avalúo: 12.800.000 pesetas. 

Dado en Cos.1ada a 5 de diciembre de 1997.-La 
Juez, Carmen Pérez Elena.-El Secretario.-72.094. 

DENIA 

Edicto 

Don Enrique Calvo Vergara, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Dema y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 227/1993, se tramitan autos de menor cuantia, 
a instancia de don Alberto Fomés Mestre, frente 
a don Cristóbal Rodriguez Rodríguez y dona Rosa 
Maria Fomés Mestre, en cuyos autos se ha acordado 
la venta de los bienes embargados que se resellarán, 
habiéndose senalado para la celebración. 

La primera: Se celebrará el dia 22 de enero 
de 1998, a las once horas. sirviendo de tipo el valor 
de tasación. 

La segunda: Se celebrará el día 24 de febrero 
de 1998, a las once horas, con rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación que sirvió de tipo para la 
primera. 

La tercera: Se celebrará el dia 25 de marzo 
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Primera-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar, el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y afio del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta, pre
viniéndoles que deberán conformarse con ellos, y 
que no tendrán derecho a ningún otro; que las cargas 
anteriores y preferenles al crédilo del actor con-

tinuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ml&lllos. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas senalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Por medio del presente se procede a la notificación 
de dichos señalamientos a los demandados, para 
el caso de que los mismos hubieran abandonado 
el domicilio ftjado. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 38.433, valorada en 10.000.000 
de pesetas. 

Finca número 38.431, valorada en 10.000.000 
de pesetas. 

Inscritas al Registro de la Propiedad de Denia, 
al tomo 1.252, folios 28 y 26 respectivamente. Las 
cuales salen en un solo lote. 

Dado en Denia a 30 de octubre de 1997.-EI 
Secretario judicial, Enrique Calvo Vergara.-7 1.717" 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bennejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 7/1997, promovido 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada 
por el Procurador don Enrique Gregori Ferrando, 
contra don Germán Llopis Mico y dona Rosalía 
Menen Ferrer, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de febrero de 1998, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 9,700,000 pe5.elaS, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 13 de marzo de 1998. 
a las doce treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de abril de 1998, 
a las doce treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
número 015000018000797, una cantidad igual al 
20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.'" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 

del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación en forma 
a los demandados para el supuesto de no poderse 
llevar a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Si alguno de los días señalados fuera inhá
bil o no pudiera llevarse a cabo la ml&llla por alguna 
causa de fuerza mayor no imputable a este Juzgado, 
la mi&llla tendrá lugar en el inmediato día hábil, 
excepto sábado, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación, situada en Alcalall, calle Camino 
del Porche, número 19, compuesta de planta baja, 
destinada a garaJe y trastero. planta alta, destinada 
a vivienda y planta alta segunda, destinada a cámara. 
Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Pedre
guer, al tomo 1.384, libro 18, folio 202, finca 
número 1.247, 

Tipo: 9.700.000 pesetas. 

Dado en Denia a 18 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Ana Bermejo Pérez.-El Secretario.-7I. 727. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Dolla Adelaida Medrano Aranguren, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Dos Hermanas (Sevilla), 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
con esta fecha en los autos seguidos en este Juzgado 
de mi cargo. baJo el número 70/1996, procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancias de Banco Hipotecario 
de España, contra dona Guillermina Sánchez Díaz 
y otros, representada por el Procurador sellor León, 
en representación del Banco Hipotecario de Espatla, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se ha acordado proceder a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días cada una 
de ellas, por primera, segunda o tercera vez, en 
su caso, y sin perjuicio de la facultad que le confiere 
la Ley a esta parte actora de interesar en su momento 
la adjudicación de las fmcas que al ftnal se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca que luego se dirá, el 
dia 12 de febrero de 1998. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 12 de marzo de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de abril 
de 1998, si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que salen a licitación por la cantidad 
que luego se dirán. ftjada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subasta, 
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos 
los casos, de concurrir a las subastas como postor 
sin verificar tales depósitos, todos los demás pos
tores deber'dll consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Dos 
Henuanas, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda y 10 dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenla corriente. 


